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. 8 unión d affisterio 

A los maestros de oposición, a los limitados, 
a los interinos, a los aspirantes, a los 
normalistas. 

{Conclmiórí). 

Queremos ser jóvenes por toda nuestra vida 
e infiltrar nuestra perenne juventud al periodis
mo profesional; queremos acelerar nuestra mar 
cha por los caminos de la civilización y airear
nos constantemente en las alturas del ideal a 
donde no llegan las olas de las humanas impu
rezas; queremos rejuvenecer nuestro organismo 
societario, conmover a los hombres, sugerir 
hondas emociones, producir en los ánimos pro
fundas y duraderas sacudidas, despertar los es
píritus aletargados, infundir alientos a los de
caídos, provocar fuertes reacciones en las al
mas hasta conseguir que todos tengamos una 
Voluntad fuerte y arrolladora, con energía para 
obrar en un momento determinado. Nuestra 
prensa, la prensa de la Asociación, no será la 
tribuna donde un hombre dogmatice, sino el al
tar donde todos ofrendemos en aras de un mis 
mo ideal: el de nuestro mejoramiento integral, 
económico, intelectual y societario. 

No habrá de dar beligerancia a privilegios 
irritantes ni odiosas casias; para los llamados 
limitados como para los que no tienen ese cali 
ficativo; para los altos como para los bajos, para 
los satisfechos, si les hay, como para los que 
no pueden estarlo; para los que sufren las mi

serias de una estrechez económica Vergonzosa, 
como para los que, sin padecerla, tampoco pue
den sacudir la inferioridad que todos sentimos^ 
para todos será el órgano de defensa impres
cindible, eco de sus pensamientos y de sus tor
turadoras inquietudes. ístobaaDansu ? Ibitib 

Misión principal de la prensa ha de ser sacar 
al Magisterio de su ancestral y suicida aisla 
miento; acabe de una vez para siempre la vida 
de selva, la del apostolado de la miseria, la de 
las sonrojadoras d snudeces^ la de las afrento
sas carcajadas del saínete y llevemos nuestros 
dolores y nuestras acusaciones, nuestras ansias 
y nuestras maldiciones al corazón de la socie
dad que las consiente, que las tolera y que las 
aplaude. Que nuestra prensa Vaya a! pueblo, 
porque no será el pueblo quien a nosotros ven-
ga, que visite al rico como al pobre, que recoja 
las palpitaciones de todos les hombres y que 
haga ver al mundo entero que hay una función 
que yace postergada y un funcionario que vive 
al margen de la Vida de ios demás hombres. 

Por tanto, és preciso licenciar o suprimir, 
gradualmente, la prensa librera, la meramente 
fenicia, pues su historia es el egoísmo, la cas
tración intelectual, el cisma permanente de la 

j A la reivindicación de nuestros derechos por 
61 periodismo! 

Llamamiento cordial 
Los que suscriben este manifiesto, a falta de 

otros méritos, tienen la inmodestia de afirmar 
que son luchadores societarios, unos enamora
dos del compañerismo, unos es.a'mus rebeldes 



L A ASOCIACION 

al caciquismo de todas clases, unos amantes 
fervorosos de la dignificación del Maestro y de 
la Escuela. 

La nueva asociación^ I? asociación que nace 
como hija robusta y fecunda de las bases pre
cedentes, »La Asociación Nacional del Magis
terio Espafio»! refundición necesaria de todas 
las Asociaciones actuales absurdas unas, ridi
culas otras, impotentes todas, necesita del 
concurso de todos l'ós maestros, sean de oposi
ción, llámense limitados, apejlidense aspirantes 
interinos o normalistas. Levantemos todos 
nuestro espíritu, sintámonos generosos, reco
bremos la confanza pérdida, mostrémonos jus
tos, transiguentes, serenos, en este momento 
crítico de nuestra historia. 

Lcís yerros pasados del Magisterio tienen 
disculpa, en cierto modo, en la indigencia, el 
abandono y el aislamiento en que ha vivido; 
ppr eso estos factores morales y sociales han 
contribuido a formar su especial psicología, con 
todos sus defectos, discordias, prejuicios, ruti
nas y miserias. Nuestra misión es cada día más 
difícil y transcendental; las autoridades, los 
pueblos, todos exigen más y juzgan mejor que 
antes; el Maestro, si quiere i cumplir con su de
ber y ponerse átono con los tiempos, tiene que 
derrochar cultura, educación, don de gentes, 
espíritu de tolerancia y amor, mucho amor 
profesional. 

Más para esto es necesario estar en posesión 
de los medios respectivos; éstos, mil veces pro
metidos y otras tantas negados, no los pode
mos encontrar más que en un sólo lugar, en un 
sólo sitio, en un sólo campo: en la Asociación 
Üpica det Magisterio. 

Otros elementos sociales nos dan el ejemplo, 
lo mismo en su unidad de organizacién, que en 
ia de su actividad, que en la de sus aspiracio
nes. Si así no lo hacemos inmediatamente, no 
podremos evitar que el pueblo nos descalifique, 
las gentes se rían, las autoridades abusen, los 
caciques se impongan, nuestra labor sea esté
ril, la enseñanza privada se regocije, nuestro 
patrimonio sea el más soberano de los. ridí 
culos..... 

¡Samsam corda! \¡Arriba los co razone!! 
San Sebastián, 4 de diciembre de 1920.— 

Por la Junta Directiva.—El Presidente, Gabr ie l 
Santa M a r í a . - E l Secretario. Teodoro Can
sí.— Vocales, Timoteo Gómez.—Aurora Ló
pez.—Leovigildo Aguado.—Alberto Casas. 
—Por los maestros limitados, Ricardo Martí
nez.—Ramos Martínez.—Ciríaco de la Pe 
ña.--?ox \qs inierinos, Graciniano Br izue la . 

—Constanza Beato. -Mar t ín Asategui.— 
Por los aspirantes y normalistas Lucio Port i 
l lo de Ibarlucea.—Josefa Santa María.—An
tonio F . Martínez. 

NOTA.—Estas Bases de unión tendrán mu
chos enemigos: unos se escudarán en las Di
rectivas, otros actuarán entre bastidores 

¡Lo que hacen los intereses creados! 
Dichas Bases están en la conciencia del M a 

gisterio y aprobadas aunque sin unidad y me
dios de realización^ en las reuniones de estos 
diez últimos años. 

Tomen buena nota los reparones y los orado
res bizantinos. Está discutido todo. 

¡F ia t , fiat, f i iat! 

Asociación Nacional del 
Magisterio Primario 

Convocatoria.—Sr. D , vocal de la Junta 
directiva o presidente de la Provincial. 

Distinguido compañero: Siendo la época más 
adecuada para celebrar la Junda directiva, sus 
sesiones anuales en el año 1921, las Vacacio
nes de Carnaval, nos anticipamos a hacer la 
correspondiente convocatoria al objeto de que 
las Asociaciones provinciales puedan tratar en 
las pjóximas Pascuas todos los asuntos que in
teresan a la clase y dar a su vocal en nuestra 
Directiva instrucciones que reflejen el sentir 
del Magisterio déla respectiva provincia. 

Desde nuestra ültima reunión ha cambiado 
mucho la situación del Maestro, debido princi
palmente a la disciplina observada cuando era 
necesario el esfuerzo comün; nuestras conquis* 
tas no fueron sólo económicas, sino de orden 
legislativo y moral y convencidos de que se
rían realidades las peticiones que como resu
men de la próxima reunión elevemos a los Po
deres constituidos, lamentamos la división de la 
clase; fomentada por espíritus, en nuestro con
cepto, poco reflexivos y dando lugar con su 
proceder a consolidar la división en castas del 
Magisterio Nacional. 

Les sesiones de Junta directiva comenzarán 
el día 6 de febrero, a las diez de la mañana, en 
el domicilio social, plaza del Angel, 3, princi
pal, con el siguiente orden las sesiones: 

1.° Examen de la gestión de la Comisión 
permanente y Comité, desde las últimas sesio
nes de Directiva, y acuerdo que merezca. 



2 . * Aprobación de las cuentas correspon
dientes a 1919 y 1920. 

5. " Sorteo y elección de la mitad de la Co
misión permanente. 

4. Procedimiento para facilitar a los Maes
tros quitarse la nota de derechos limitados, y 
conveniencia de unificar a la clase en un sólo 
escalafón. 

5 / ¿Cómo debe ser nuestro periódico Unión 
y Sinceridad? 

6. a Gestiones para la implantación en pri, 
mero de abril de la plantilla total de la Na
cional. 

7. ° ¿Debe modificarse la cuota anual que 
percibe la Asociación? 

8. ° Discusión de las cuestiones que pro
pongan los señores Vocales de la Junta di
rectiva. 

Madrid; 5 de diciembre de 1920.—ül Pre
sidente, / . Rodrigo JMar/ínez. — E] Tesorero, 
José Xandri . Vocales, P i l a r García del Rea l 
y Josefa Casa majó.—EX Secretario, Cipriano 
Mor i l lo , 

SECCION DE S O C O R R O S MUTUOS 

En virtud de lo prevenido en el Reglamento 
de esta Sección de Socorros mutuos, se convo
ca a los socios que integran tan filantrópica 
institución a Junta general ordinaria, que ten 
drá lugar el día 6 de febrero; a IAS cuatro de la 
tarde, en e! domicilio de la Asociación Nacio
nal del Magisterio Primario, Plaza del Angel, 
3, principal, o en el lugar que designe ía Comi
sión Centra^ con cuatro días de anticipaciór a 
la fecha que señalamos. 

Para el caso de que no asistiera mayoría de 
^ociosa esta citación, quedan asimismo convo
cados los asociados para el día siguiente, a la 
misma hora y en el mismo sitio, a fin de poder 
tomar acuerdos con los socios que concurran, 
sea cual fuere ei número y representación. 

Los socios de la Sección podrán asistir a las 
sesiones de Junta general por si y representan 
do las delegaciones expresas que le confieran 
otros asociados, con la condición de que. tanto 
los que pienden asistir personalmente como los 
que deleguen su representación en otro, han 
de ponerlo en conocimiento detesta Comisión 
central con ocho días de anticipación al seña
lado para las sesiones, al objeto de facilitar el 
boletín correspondiente de identidad, el cual 
podrá recogerse en el domicilio social hasta las 
doce de la mañana del mismo día señalado pa 
ra la primera sesión. 

Se previene que no será válida ninguna dele
gación hecha a favor de quien a la fecha de 
esta convocatoria no figure inscripto en el re
gistro general de asociados, o de quien no esté 
al corriente en el cumplimiento de sus obliga
ciones reglamentarias. 

Los vocales de la Junta directiva de la Aso
ciación Nacional que son socios de la Sección 
de Socorros, representarán de hecho a todos 
los miembros de su demarcación que no asistan 
ni ha^an hecho delegación expresa a favor de 
otros socios asistentes. 

En las provincias en que no se hubiese ele
gido vocal de la Junta directiva, o en las que 
habiéndolo, no pertenezca a la Sección de So
corros, el represent nte provincial de éstos asu 
mlrá, si asiste, las derechos anejos al vocal de 
Directiva para ios efectos de representación de 
su núcleo en la Junta general. 

Los socios de la Sección podrán presentar 
las proposiciones que tengan por coveniente 
para que sean discutidas en la Junta general, 
siempre que lleven la firma del 5 por 100 de 
los ^ocios, y presentadas; por lo menos, con 
ocho dias de anticipación al señalado para la 
Jupta general. 

Las modificaciones que pudiera acordar la 
Junta general d e asociados respectó de la cuan 
tía y forma en que se haya de s&tisfácér el so
corro, tieue efectividad y vigencia reglamenta
ria una vez aprobadas por dicha Junta ge
neral. 

Orden del día 6 de febrero de 1921 para las 
sesiones de Junta general de asociados de la 
Sección de Socorros mútuos, de la Asociación 
Nacional del Magisterio Primario: 

1. ° Discusión y censura de la Memoria de 
la Comisión central. 

2. ° Discusión y votación de las cuentas de 
la Sección de Socorros. 

3. a Examen de los eypedientes de los so
corros concedidos en 1920 y revisión y vota
ción de los devengados en dicho año. 

4. ̂  Modificación temporal de nuestro Re
glamento, en lo referente a edad/para facilitar 
el ingreso. 

5. ° Ampliación de las cuotas de pago y 
socorro. 

La Comisión central: El presidente, % Ro-
digo Martínez, - Fl Tesorero, ¡oséXandri.— 
El Secretado, C. Mori l lo. -Haáviá, 5 diciem
bre 1920. 


